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Metadatos para la organización de datos de 
investigación

jUan migUel palma peña
Coordinación de Humanidades

Universidad Nacional Autónoma de México

INTRODUCCIÓN

La comunicación académica, particularmente la orga-
nización de la información, se encuentra en una etapa 
de transición a nivel global. Esto se debe a que las ten-

dencias por el intercambio sin restricciones de los resultados 
del trabajo de investigación exigen expandir las opciones 
de colaboración académica: se trata no sólo de compartir 
publicaciones, sino también datos de investigación. Lo ante-
rior ha motivado la necesidad de tener no sólo publicaciones 
de acceso abierto en repositorios institucionales, también los 
datos y la metodología que dieron lugar a tales publicacio-
nes. Por lo tanto, se puede establecer que es necesario tener 
depósitos de datos académicos. Además, a tales tendencias 
se pone de manifiesto integrar los principios fair (localizable, 
accessible, interoperable, reutilizable) a los procesos de or-
ganización de información de datos de investigación para 
proporcionar reproducibilidad, transferencia y apertura a 
tal conjunto de recursos. Debido a la existencia de diversos 
esquemas de metadatos, tal como Dublin Core, el objetivo 
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de este documento es analizar dicho estándar, con el fin de 
definir una propuesta de metadatos para datos de investigación 
que permita establecer una estructura significativa para la 
descripción de atributos, establecer puntos de acceso y re-
laciones, en razón de potenciar la localización, el acceso, 
la interoperabilidad y la reutilización de tales recursos de 
información.

LA COMUNICACIÓN ACADÉMICA Y LOS DATOS DE INVESTIGA-
CIÓN 

En la última década, la sociedad y los organismos internacio-
nales han puesto especial interés en el estudio de la comuni-
cación académica, particularmente en el trato de los datos de 
investigación que desarrollan parcial o completamente con 
fondos públicos las instituciones de educación superior (ies) 
y centros de investigación (ci).

Los canales de la comunicación académica son relevantes, 
por lo que se puede argumentar que, para las sociedades, la 
comunicación de los procesos y resultados de investigación 
es indispensable y útil para su aplicación en la generación 
de mejoras (Aebischer 2015, 3)1 y soluciones, y porque pro-
porciona innovación y creatividad al desarrollo de procesos 
sociales y científicos.

Este conjunto de tendencias pone de manifiesto incremen-
tar el acceso y uso de los diversos tipos de recursos dis-
ponibles y visibles; también, promover que los repositorios 
almacenen, cosechen y reproduzcan los datos y procesos de-
rivados de la investigación, entre otros asuntos.

1 Aebischer, Patrick. 2015. “Universities: Increasingly Global Pla-
yers”. En unesco Science Report Towards 2030. Francia: Unesco. 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000235440.
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Los procesos de investigación en las ies y en los ci produ-
cen diferentes tipos de datos, tales como administrativos, de 
gestión, financieros, estadísticos, gubernamentales, cultura-
les, de investigación, entre otros, que requieren ser tratados 
y comunicados en diferentes canales para que sean usados.
En este sentido, los datos de investigación son un conjunto 
de recursos que coadyuvan a la necesidad de tener no sólo 
publicaciones de acceso abierto en repositorios instituciona-
les, sino también los datos y la metodología que dieron lugar 
a tales publicaciones. Por lo tanto, se puede establecer que 
es necesario tener depósitos de datos de investigación.
Los repositorios de datos se definen como plataformas 
digitales que: 

Respalda[n] la preservación, el descubrimiento, el uso, la 
reutilización y la manipulación de objetos de datos cientí-
ficos que respaldan la investigación publicada. A menudo 
proporciona[n] valor agregado a los datos a través de la ga-
rantía de calidad y la mejora de los metadatos, y tiene[n] un 
modelo operativo basado en la armonización de datos en 
un esquema común (University of Minessota 2020).2

Los repositorios de datos de investigación son canales que 
cada vez adquieren mayor relevancia, tanto para las enti-
dades gubernamentales como para las instituciones cientí-
ficas; de ahí que Hernández y García (2013, 261)3 señalen 
que: “a mediano plazo las ies y ci deberán desarrollar e 
implementar un repositorio de datos de investigación y/o 
colaborar en alguno”.

2 University of Minnesota, 2020. What Is Data? https://www.lib.umn.
edu/datamanagement/whatdata#rep.

3 Hernández-Pérez, Tony y María-Antonia García-Moreno. 2013. “Da-
tos abiertos y repositorios de datos: nuevo reto para los bibliote-
carios”. El Profesional de la Información 22 (3), 259-263. http://
dx.doi.org/10.3145/epi.2013.may.10.
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Un proceso vertebral para tratar y comunicar significativa-
mente los datos de investigación en repositorios es la or-
ganización de información, la cual, con base en estándares 
internacionales, contribuye a que los canales desarrollados e 
implementados para la visibilidad de tales recursos de infor-
mación sean localizables, accesibles, interoperables y reusables.

Debido a que los datos producidos en los procesos de 
investigación requieren ser normalizados, resulta esencial 
definir los metadatos para registrar los atributos de aquellos 
datos en función de los principios fair (para ser localizables, 
accesibles, interoperables y reusables), así como en conso-
nancia con las especificidades con que requieren tratarse di-
chos recursos.

DATOS DE INVESTIGACIÓN: CONCEPTOS, TIPOS, FORMATOS Y 
ELEMENTOS DESCRIPTIVOS

Los datos de investigación que se producen en el contex-
to informativo actual plantean una diversidad de enfoques 
que requieren ser tratados de acuerdo con las necesidades 
y tendencias de la sociedad y de los campos científicos; por 
consiguiente, en primera instancia, resulta relevante analizar 
algunos conceptos, tipos y formatos de este tipo de recursos 
de información. 

Conceptos
La conceptualización de los datos de investigación está rela-
cionada con el campo del conocimiento en que se produzcan 
y traten para su disponibilidad y visibilidad. En el contexto 
de las humanidades y las ciencias sociales de las ies y los 
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ci, los datos de investigación son conceptualizados como: 
“hechos, números y símbolos que describen un objeto, idea, 
condición, situación u otros factores” a los que se unen las 
“manifestaciones digitales de literatura (incluyendo textos, 
sonidos, imágenes fijas, imágenes en movimiento, modelos, 
juegos o simulaciones)” (Gómez, et al. 2016, 547).4

Los organismos gubernamentales interesados en la gestión 
de datos de investigación plantean dos conceptos sobre di-
chos recursos, y son los siguientes: 
En Europa, el proyecto Openaire (2017)5 señala que los da-
tos de investigación son: “datos que cualquier persona puede 
usar, reutilizar y redistribuir libremente, sujeto únicamente, 
como máximo, al requisito de acreditar al curador y compar-
tirlo bajo la misma licencia”.

Openaire (2017) señala asimismo que los datos abiertos 
proporcionan beneficios a la investigación, a financiadores, 
al público en general, a las organizaciones y a los gobiernos.
En México, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(conacyt) señala que los datos de investigación son: “toda 
aquella información recolectada y utilizada para la investig-
ación académica, científica, tecnológica y de innovación. Los 
datos deberán presentarse en los formatos originales de su 
creación (.sav, .csv, .xls, etcétera), en formato editable y contar 

4 Gómez, Nancy-Diana, Eva Méndez y Tony Hernández-Pérez. 2016. 
“Social Sciences and Humanities Research Data and Metadata: A 
Perspective from Thematic Data Repositories”. El Profesional de la 
Iinformación 25 (4), 545-555. http://dx.doi.org/10.3145/epi.2016.
jul.04.

5 Openaire. 2017. What Is Open Research Data? https://www.openai-
re.eu/what-is-open-research-data#:~:text=Open%20Research%20
Data%20is%20data,share%20under%20the%20same%20license.
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con licencias que permitan su libre reutilización” (s. f. 5)6 
Los Lineamientos Generales para Repositorios del conacyt 
indican que los datos de investigación pueden estar acompa-
ñados por los siguientes documentos de texto: “metodologías, 
libros de código, cuestionarios, resumen de contenido” (s. f. 5).

Los conceptos anteriormente expuestos nos permiten 
identificar que la diversidad de definiciones que a la fecha 
existen sobre los datos de investigación son acordes con la 
perspectiva del campo del conocimiento en el que se pro-
duzcan y traten, y que en el presente documento se exponen 
las definiciones relacionadas con el enfoque bibliotecológico 
y de organización de información.

Podemos identificar que los conceptos comparten térmi-
nos y objetivos comunes sobre los datos de investigación, 
referentes a la descripción de las particularidades y el registro 
de autoría y derechos para el libre acceso a los contenidos.

Tipos
Un elemento relevante de los datos de investigación son 
los tipos que lo conforman, ya que posibilitan identificar 
sus particularidades. Al respecto, Melero y Hernández-San-
Miguel (2014, 4)7 señalan que algunos tipos de datos de in-
vestigación son los siguientes: 

6 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. s. f. Lineamientos especí-
ficos para repositorios. México: Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
nología. https://www.siicyt.gob.mx/index.php/normatividad/2-
conacyt/1-programas-vigentes-normatividad/lineamientos/
lineamientos-especificos-para-repositorios/4704-lineamientos-es-
pecificos-para-repositorios/file. 

7 Melero, Remedios y Javier Hernández-San-Miguel. 2014. “Acceso 
abierto a los datos de investigación, una vía hacia la colaboración 
científica”. Revista Española de Documentación Científica 37 (4). 
https://doi.org/10.3989/redc.2014.4.1154..
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 • Datos numéricos. Se obtienen de estudios estadísticos, ma-
temáticos, etcétera.

 • Datos observacionales-descriptivos. Incluyen datos de sen-
sores, encuestas, muestras, imágenes, registros históricos; 
se pueden obtener únicamente en un lugar y en un mo-
mento en el tiempo.

 • Datos computacionales. Suelen incluir datos de entrada, 
ciertos programas y resultados. Reproducibles con soporte 
tecnológico.

 • Datos experimentales. Acompañan los experimentos des-
de su planificación y preparación hasta la obtención de 
resultados.

 • Datos derivados o compilados. Incluyen información repro-
ducible para la interoperabilidad mediante minería de tex-
tos y datos, bases de datos compiladas, etcétera.

 • Datos procedentes y/o de referencia. Se obtienen de datos 
revisados por pares, probablemente publicados y seleccio-
nados, bancos o bases de datos.

Con base en el listado presentado, podemos identificar dife-
rentes tipos de datos, los cuales son producidos en los pro-
cesos de investigación. Asimismo, la literatura especializada 
plantea que la tipología de los datos radica en los fines para 
los que sean utilizados, ya que los datos son diferentes para 
las ciencias duras que para las humanidades y ciencias sociales.

Formatos
Un atributo singular de los datos de investigación son los 
formatos en que se objetivan, ya que se requiere que sean 
acordes con el flujo de la comunicación académica actual. 
Dicha particularidad incide en que la información derivada 
de procesos de investigación sea representada en una diver-
sidad de formatos y, principalmente, que tales recursos sean 
objetivados en formatos digitales de facto.
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Al respecto, la biblioteca Dewitt Wallace (s. f.)8 y la Universi-
dad de Leicester (2020)9 enlistan algunos formatos de datos 
de investigación, presentados en la tabla 1.

 Tabla 1. Formatos de datos de investigación

Fuente: Dewitt Wallace Library s. f., University of Leicester 2020.

Con base en los conceptos, tipos y formatos de datos de 
investigación, el análisis de este documento se centra en 
el contexto de la producción de datos procedentes de di-
versas fuentes para las humanidades y las ciencias sociales, 
tales como: “libros, mapas, periódicos, fotografías, estudios 
lingüísticos, películas, análisis de objetos, entre otros recur-
sos para complementar y fundamentar los resultados de in-
vestigación publicados y disponibles en acceso abierto” (Gó-
mez, et al. 2016, 547).
Elementos descriptivos

8 Dewitt Wallace Library. s. f. Data Module #1: What Is Data Research? 
https://libguides.macalester.edu/c.php?g=527786&p=3608583.

9 University of Leicester. 2020. Research Data Definitions. https://
www2.le.ac.uk/services/research-data/old-2019-12-11/documents/
UoL_ReserchDataDefinitions_20120904.pdf.



 

273

Metadatos para la organización de datos de investigación

Los datos de investigación poseen un conjunto de elementos 
descriptivos que permiten  realizar procesos de organización de 
información e inducir la localización, acceso y visibilidad de 
los recursos en los sistemas de recuperación de información.

En este sentido, se puede delimitar que los datos de in-
vestigación en humanidades y ciencias sociales poseen un 
conjunto de atributos homogéneos básicos para su registro 
en plataformas informativas, presentados en la tabla 2.

Tabla 2. Elementos descriptivos

Fuente: Elaboración propia 2020.

El análisis sobre los datos de investigación en la perspectiva 
de la organización de la información nos permite delimitar 
que la organización de los datos de investigación es una ten-
dencia a tratar en los repositorios institucionales de acceso 
abierto en vía verde, que a su vez requiere coadyuvarse con 
la implementación de principios fair.
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PRINCIPIOS FAIR PARA DATOS DE INVESTIGACIÓN

La organización de los datos de investigación en el contexto 
actual se articula con los principios fair (acrónimo en in-
glés), para promover que sean localizables, accesibles, in-
teroperables y reutilizables (findable, accesible, interoperable 
y reusable, en inglés).
Una de las tendencias sobre los principios FAIR (Wilkinson 
et al. 2016, 1)10 es:

Tratar los datos, recursos, proyectos y/o publicaciones fi-
nanciadas con fondos públicos para ser organizados y te-
ner acceso a aquellos, comprender, intercambiar, reutilizar, 
garantizar transparencia y reproducibilidad en los entornos 
en los que se almacenen y proporcionen servicios de re-
cuperación de información acordes con las necesidades y 
contextos en que se implementen.

De acuerdo con los principios de Gofair (s. f.)11 y el análisis 
de Guajardo (2020, 154),12 los principios fair para el en-
torno de la organización de la información apuntan por los 
siguientes propósitos: 

10 Wilkinson, Mark et al. 2016. “The fair Guiding Principles for 
Scientific Data Management and Stewardship”. Sci Data 3, 160018. 
https://doi.org/10.1038/sdata.2016.18.

11 Gofair. s. f. fair Principles. https://www.go-fair.org/fair-princi-
ples/.

12 Guajardo Mendoza, Miguel Adolfo. 2020. “Factores determinantes 
para la implementación del esquema de metadatos para reposi-
torios de datos de investigación de la Política de Ciencia Abierta 
en México”. En La revolución de los datos bibliográficos, científi-
cos y culturales. Coordinación de Ariel Alejandro Rodríguez Gar-
cía. México: Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto 
de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información. http://
ru.iibi.unam.mx/jspui/handle/IIBI_UNAM/8.



 

275

Metadatos para la organización de datos de investigación

 • Localizable: Consiste en que los datos deben ser fáciles de 
encontrar, tanto para humanos como para programas infor-
máticos, y para lo cual se promueve el uso de identificado-
res persistentes únicos.

 • Accesible. Una vez que el usuario encuentra los datos re-
queridos, tienen que saber cómo pueden ser accesibles, po-
siblemente al incluir la autenticación y autorización.

 • Interoperable. Los registros normalmente deben integrar-
se con otros datos a partir de metadatos, con la finalidad 
de interoperar con aplicaciones o flujos de trabajo para 
análisis, almacenamiento y procesamiento en diferentes 
plataformas.

 • Reutilizable. Se refiere a optimizar la reutilización de los 
datos con base en la realización de descripciones claras con 
lenguaje simple para que puedan replicarse y/o combinarse 
en diferentes entornos.

Vincular los principios fair con los procesos de organización 
de información se articula para que, con base en los es-
tándares para la descripción y el establecimiento de puntos 
de acceso y relaciones, se impulse el desarrollo e implemen-
tación de repositorios de datos de acceso abierto.
Armonizar los principios fair con los entornos de orga-
nización de información pone de manifiesto la necesidad de 
actualizar los esquemas de metadatos para la descripción y 
relaciones de datos de investigación, con la premisa de que 
los conjuntos de datos sean localizables, accesibles, interop-
erables y reutilizables. De esta manera, se apoya a los usu-
arios en la identificación, selección, obtención y navegación 
entre todos los recursos disponibles en sistemas de infor-
mación que les sean de utilidad.
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ORGANIZACIÓN DE DATOS DE INVESTIGACIÓN

Debido a que la comunicación científica se lleva a cabo por 
medio de la producción de diversos recursos de información, 
en los contextos actuales, la disponibilidad y visibilidad de 
los atributos y relaciones de diferentes manifestaciones de 
una obra adquieren suma relevancia para los procesos de 
investigación.

Al respecto, para desarrollar e implementar repositorios de 
datos de investigación de acceso abierto, resultan vertebrales 
y eficientes los procesos de organización de información con 
sus atributos y particularidades, todo ello con base en es-
tándares y esquemas de metadatos.
En general, los metadatos son definidos como: “toda aquella 
información descriptiva sobre el contexto, calidad, condición 
o características de un recurso, dato u objeto que tiene la 
finalidad de facilitar su recuperación, autentificación, evalu-
ación, preservación y/o interoperabilidad” (Méndez y Senso 
2004).13

En la actualidad, el desarrollo e implementación de reposi-
torios para publicaciones académicas impulsa la adaptación 
y actualización de diferentes esquemas de metadatos; y en 
el caso de los datos de investigación, se requieren ampliar 
y enriquecer los esquemas de metadatos para promover la 
disponibilidad, visibilidad, acceso y uso de los datos en dife-
rentes plataformas de recuperación de información.

Existen diversos esquemas de metadatos desarrollados por 
organismos e instituciones para utilizarlos en la organización 
de información de los recursos de información que produ-
cen. Por consiguiente, resulta obligatorio referir que existe 

13 Méndez, E. y J. A. Senso. 2004. Unidad de autoformación, sedic. 
http://www.sedic.es/autoformacion/metadatos/tema1.htm.
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un alto índice de uso del esquema de metadatos Dublin Core 
para el desarrollo de repositorios y el registro de diferentes 
recursos de información, por lo que a continuación se analiza 
este esquema.

METADATOS DUBLIN CORE

Dublin Core es desarrollado por la dcmi (Dublin Core Meta-
data Intitiative), con el propósito de establecer un conjunto 
de metadatos básicos para describir diversos recursos de in-
formación disponibles en la web.

De acuerdo con un estudio sobre el uso de estándares 
para el desarrollo de repositorios, el esquema de metadatos 
de Dublin Core es altamente utilizado (Gómez, et al. 2016, 
551), debido al nivel de adaptabilidad que posee su formato 
básico y por el alto grado de adaptación y enriquecimiento 
de su formato ampliado para describir diferentes recursos de 
información.

El esquema de metadatos Dublin Core es adoptado por 
varios organismos e instituciones internacionales y naciona-
les para implementarlo en la organización de recursos de in-
formación, principalmente publicaciones académicas; paula-
tinamente, se ha adaptado para el desarrollo de repositorios 
de datos de investigación.

Algunos organismos que emplean el esquema de metadatos 
Dublin Core para datos de investigación son los siguientes: 
a nivel internacional, Openaire, Gofair, re3data,14 digital.
csic, entre otros; a nivel nacional, conacyt, la Universidad 

14 Registry of Research Data Repositories. s. f. Re3data.org. https://
www.re3data.org/.
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Nacional Autónoma de México (Unam 2017),15 entre otros.
El esquema de metadatos básico de Dublin Core está confor-
mado por 15 elementos, los cuales se muestran en la tabla 3. 

Tabla 3. Metadatos Dublin Core básicos

Fuente: Dublin Core 2014.16

Para el caso de datos de investigación, se requiere profun-
dizar en el uso de metadatos Dublin Core ampliados en 
función de que sean pertinentes para la descripción de los 
atributos, tipología y formatos de tales recursos, así como en 
consonancia con las necesidades de las comunidades de 

15 Universidad Nacional Autónoma de México. 2017. Manual de da-
tos abiertos de colecciones universitarias digitales. México: Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, Secretaría de Desarro-
llo Institucional, Coordinación de Colecciones Digitales. https://
dgru.unam.mx/wp-content/uploads/2019/10/D.MA_.CCUD_
CG_001_20171012_Manual_Datos_Abiertos_interactivo.pdf.

16 Dublin Core. 2014. Metadata Element Set, Version 1.1: Reference 
Description. https://www.dublincore.org/specifications/dublin-
core/dces/.
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usuarios interesadas en localizar y tener acceso a los conteni-
dos de aquéllos.

Al respecto, Dublin Core propone un conjunto de califica-
dores refinados con aproximadamente 45 términos, inclui-
dos en los Términos de Dublin Core (dcterms), para espe-
cificar y ampliar la descripción, recuperación, localización 
e interoperabilidad de los datos en las plataformas infor-
mativas (Universidad Nacional Autónoma de México [Unam] 
2020, 6).17

METADATOS PARA DATOS DE INVESTIGACIÓN

La organización de información de datos de investigación 
requiere de la implementación de metadatos para promover 
la identificación, acceso, recuperación, interoperabilidad, 
usabilidad e integrar los principios fair en función de con-
tribuir con el flujo de la comunicación académica mediante 
repositorios.

En este apartado, se plantea una propuesta de metada-
tos para datos de investigación, con la particularidad de ser 
flexible, adaptable y útil para el registro de sus atributos en 
repositorios de acceso abierto. Esta propuesta se realiza con 
base en los metadatos básico y ampliado de Dublin Core, así 
como en los desarrollos de los proyectos Openaire, digi-
tal.csic, Gofair y conacyt.

Una premisa de la presente propuesta es integrar registros 
de datos de investigación a los registros de las publicaciones 

17 Universidad Nacional Autónoma de México. 2020. Guía de cata-
logación del repositorio institucional de la unam. México: Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, Dirección General de 
Repositorios Universitarios. https://dgru.unam.mx/wp-content/
uploads/2020/06/D_GU_DGRU_SRU_002_20200529_Guia_Cata-
logacion_RIUNAM.pdf
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académicas, para almacenarlos y cosecharlos en repositorios 
institucionales y, de esta forma, enriquecer el ciclo de la 
investigación. 

La estructura de la propuesta es la siguiente: primero, se 
presentan los metadatos básicos (obligatorios) para el 
registro de datos de investigación; posteriormente, se expo-
nen los metadatos ampliados (recomendatorios y opciona-
les) para describir con mayor especificidad los atributos de 
tales recursos; en paralelo a la interpretación de la propuesta 
de metadatos, se presenta la relación con los principios fair.
Al respecto, los metadatos básicos obligatorios para datos de 
investigación se muestran en la tabla 4.

Tabla 4. Metadatos básicos para datos de investigación (obligatorios)

Fuente: Elaboración propia 2020.

Metadatos DC Descripción del metadato

1 dc.identifier Identificador del recurso (DOI)

2 dc.identifierType Tipo de identificador (DOI, Handle, URL)

3 dc.creator Autor

4 dc.creatorName Nombre de autor

5 dc.title Título

6 dc.Publisher Editor

7 dc.PublisherYear Año de publicación

8 dc.date Fecha

9 dc.dateType Tipo de fecha (publicación-distribución; embargo; 
fecha pública; fin embargo)

10 dc.ResourceType Tipo de recurso

11 dc.resourceType General Tipo general del recurso

12 dc.Related Indentifier Identificador relacionado (arxiv, ISBN, ISSN, URL, 
Handle)

13 dc.relationType Tipo de relación (IsCitedBy,Cites, IsPartof, HasPart, 
IsDocumentedBy, IsCompiledBy)

14 dc.rights Derechos (acceso; embargo)

15 dc.rightsURI URL o URI (de licencia)

16 dc.subject Tema
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Los 16 metadatos básicos de DublinCore permiten registrar y 
describir los principales elementos de un determinado dato 
de investigación. Este conjunto de metadatos es de tipo 
obligatorio e incide directamente en los procesos de lo-
calización y acceso en plataformas informativas. 

Los atributos de los datos de investigación presentan una 
particularidad: al ser tales recursos objetivados de facto en 
formatos digitales, poseen elementos descriptivos homogé-
neos y atributos específicos para su representación en meta-
datos, tales como los autores, títulos, fechas de publicación-
disponibilidad, identificadores (doi, Handle, entre otros), 
identificadores relacionados (arxiv, doi, Url, entre otros), 
derechos (licencias, entre otras).

Asimismo, en la tabla 4, destacan los metadatos «dc.identi-
fier» sobre el uso de identificadores persistentes; el metadato 
«dc.identifierType» para asignar el tipo de identificador; el 
registro del metadatos «dc.dateType» para designar las fechas 
de publicación-distribución; embargo; disponibilidad públi-
ca; y fin de embargo; el «dc.recourceType» para registrar el 
tipo de dato, el cual está relacionado con «dc.resourceType-
General» para especificar el formato del dato; el metadato 
«dc.relationType», que es fundamental para establecer re-
lación con algún otro recurso, ya sea publicación y/o dato.

Por su parte, el uso de metadatos ampliados en la orga-
nización de información dependerá del/os tipo/s de dato/s 
de investigación que se registre/n y describa/n. Por lo que 
en la tabla 5 se presenta la propuesta de metadatos con una 
estructura lógica, flexible y adaptable, con el fin de pro-
porcionar mayor especificidad al registro de los elementos 
descriptivos de los datos de investigación y, así, potenciar el 
establecimiento de relaciones entre los recursos e integrar 
los principios fair a tales estructuras.
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Tabla 5. Metadatos ampliados para datos de investigación (recomendatorios y opcionales)

18 Tur, Cristina, Anna Traveset y Víctor M. Eguíluz. 2017. Plant Sur-
vival and Keystone Pollinator Species in Stochastic Coextinction 
Models: Role of Intrinsic Dependence on Animal-Pollination [Da-
taset]. digital.csic. http://dx.doi.org/10.20350/digitalCSIC/8507.

Metadatos dc Descripción del metadato

dc.resourceType Tipo de datos de investigación

dc.resourceType General Descripción del tipo de dato de investigación 
(texto, imagen, audiovisual, sonido, flujo de trabajo)

dc.creator Autor principal

dc.affiliation Afiliación institucional del autor

dc.contributor Responsable de recolectar, distribuir el dato

dc.contributorType Curador, gestor, distribuidor, financiador, investiga-
dor, patrocinador, etcétera

dc.contributorFunder Otros colaboradores (financiador/es)

dc.contributorName Nombre del colaborador

dc.nameIdentifier ID de colaborador (id local-nacional)

dc.title Título del dato de investigación

dc.title.alternative Título alternativo, subtítulo, traducido

dc.publisher Editor

dc.language Idioma (en, es, it, etcétera)

dc.date.created Fecha de creación del dato

dc.dateTypeIssued Fecha de publicación o distribución pública

dc.dateTypeAccepted Fecha de embargo para hacer público el dato

dc.dateTypeAvailable Fecha en que finaliza un embargo

dc.dateUpdated Fecha de actualización del registro

dc.relatedIdentifier Identificador relacionado (identificadores únicos y 
estandarizados)

dc.relatedIdentifierType id de repositorio, issn, isbn, Handle, Url

dc.relationType Tipo de relación (IsCitedBy,Cites, IsPartof, HasPart, 
IsDocumentedBy, IsCompiledBy)

dc.size Tamaño (páginas, tamaño informático)

dc.format Formato (Word, pdf, xml, rdf, etcétera)

dc.version Versión (propiedades, informática)
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Fuente: Elaboración propia 2020.

Los 30 metadatos propuestos se articulan para normalizar 
el registro de los atributos de los recursos de información 
almacenados en plataformas informativas, principalmente en 
repositorios. Asimismo, en la selección de cada metadato se 
sugiere utilizar un vocabulario que esté vinculado con el en-
torno de la organización de información y que sea flexible 
en su interpretación e implementación, ya sea por personas 
o por equipos informáticos; este factor apoya su compatibi-
lidad con los principios fair de localización e interoperabilidad.

El registro de los tipos de colaboradores con el metadato: 
dc.contributorType, proporcionará granularidad a los pro-
cesos de identificación y localización de personas e insti-
tuciones que contribuyen a la producción de determinado 
dato de investigación. La asignación de identificadores es-
tandarizados coadyuva a establecer relaciones entre autores 
y organizaciones que desarrollaron determinado recurso de 
información; asimismo, este metadato impulsa la implemen-
tación del principio fair de accesibilidad.

dc.description Descripción (texto libre para describir dato de 
investigación, induce minería de texto

dc.descriptionType Tipo de descripción (resumen, métodos, 
información de la serie, tabla de contenido, otro)

dc.subject Tema (Palabras clave; si se usa vocabulario 
controlado emplear metadatos correspondientes: 
dc.subject.lcsh; dc.subject.lcc; dc.subjetc.ddc.

dc.coverage.spatial Ubicación física, cobertura geográfica (donde se 
recogieron los datos o al que hacen referencia los 
datos)

dc.identifier.citation Autor

dc.rights Autor
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El metadato dc.relationType para los entornos de orga-
nización de información permitirá establecer relaciones de 
entidad-relación, específicamente, para definir vínculos en-
tre un dato de investigación y una determinada publicación 
académica.

El uso de los cualificadores de dc.relationType (IsCitedBy, 
Cites, IsPartof, HasPart, IsDocumentedBy, IsCompiledBy) 
impulsará que los usuarios interesados en recuperar mayor 
información sobre algún resultado de investigación naveg-
uen entre los diversos recursos asociados a una publicación. 
Paralelamente, este metadato se vincula con el principio 
FAIR de reutilización, debido a que proporciona visibilidad 
a las relaciones y referencias para la interoperabilidad entre 
metadatos y sistemas de recuperación.
El uso de los metadatos como: dc.size, dc.format y dc.version 
está basado en que la organización de datos de investigación 
sea realizada con normas y estándares internacionales, tales 
como RDA (Resources, Description and Access), y, de esta 
manera, promover la interoperabilidad de los repositorios 
local y globalmente.

Los metadatos dc.description y dc.descriptionType apoyan 
el registro de las particularidades de los datos de investig-
ación que no tengan un elemento definido en la estructura 
de metadatos; la información que se podrá registrar en este 
campo puede ser: otras fechas, descripción de contenidos, 
metodología detallada, acceso y reutilización.

El metadato dc.subject es un elemento relevante para los 
datos de investigación, ya que, al utilizar vocabulario libre 
y/o controlado, potenciará su localización y recuperación. 
Para el caso del empleo de vocabularios controlados como 
algún sistema de clasificación, se tiene la opción de desig-
nar metadatos con los cualificadores específicos, tales como: 
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dc.subject.lcsh; dc.subject.lcc o dc.subjetc.ddc.
El uso del metadato dc.right permite registrar las garantías 

para la disponibilidad, visibilidad y acceso de los datos de 
investigación en el marco de la legalidad; asimismo, este 
metadato es compatible con las acciones de apertura de la 
información y el principio fair de accesibilidad.

CONSIDERACIONES FINALES

Los datos de investigación son recursos esenciales de los 
actuales contextos de comunicación académica, por lo que 
se requiere profundizar en su estudio y análisis en 
la perspectiva bibliotecológica, con el propósito de delimi-
tar los conjuntos de elementos para tratarlos ya sea en sus 
aspectos de organización y normalización, su disponibilidad, 
visibilidad, como en su impacto para el beneficio de las sociedades.
La apertura de los datos producidos en procesos de inves-
tigación requiere de procesos de normalización e implemen-
tación de estándares para contribuir con los principios de 
identificación, localización, obtención y navegación entre 
múltiples recursos de información relacionados a través de 
sistemas de recuperación de información.

Es necesario el desarrollo e implementación de reposito-
rios de datos de investigación en razón de complementar 
repositorios de publicaciones académicas, debido a que tales 
recursos compilan información útil que valida los resultados 
de investigación objetivados en publicaciones originales e 
innovadoras.

La organización de información es un proceso vertebral que 
permite impulsar la apertura normalizada de datos de inves-
tigación en repositorios, ya que proporciona los elementos 
teóricos y pragmáticos para implementar en tales recursos, 
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con la máxima de satisfacer las necesidades de información 
de las comunidades interesadas en aquellos contenidos.
Los metadatos para datos de investigación son elementos 
que, con base en su flexibilidad, posibilitan el registro de 
los elementos descriptivos y atributos específicos de dichos 
recursos en función de los principios fair de localización, 
acceso, interoperabilidad y reutilización acorde con las ten-
dencias y necesidades del flujo de información actual.

Los metadatos propuestos son un acercamiento teórico 
y metodológico para relacionar los elementos descriptivos 
de datos de investigación con metadatos de publicaciones 
académicas, en función de enriquecer y ampliar los ciclos 
de esta actividad, y contribuir directamente a la apertura de 
tales recursos en los entornos informativos actuales.
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